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ASUNTO: INFORME FAVORABLE SOBRE LA MODIFICACIÓN DE LAS 

CONDICIONES 2.2 Y 2.3 DE LA AUTORIZACIÓN DE 
EXPLOTACIÓN Y FABRICACIÓN DE LA FÁBRICA DE 
ELEMENTOS COMBUSTIBLES DE JUZBADO, LA REVISIÓN 34 
DE SU ESTUDIO DE SEGURIDAD Y LA REVISIÓN 31 DE SUS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE FUNCIONAMIENTO 

 
 
Procedente de la Dirección General de Política Energética y Minas (DGPEM) del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio (MITC), con fecha de entrada en el CSN 12 de julio de 
2010 (nº de registro de entrada 41466), se ha recibido el escrito de referencia 032322 por el 
que ENUSA solicita autorización de modificación de las condiciones  2.2. y 2.3. asociadas a la 
autorización de explotación y fabricación de la Fábrica de Juzbado en vigor, a fin de aumentar 
la capacidad de almacenamiento de 400 a 500 toneladas de uranio enriquecido en forma de 
óxido de uranio y de fabricación de 400 a 500 toneladas/año de uranio contenido en los 
elementos combustibles fabricados, respectivamente. 
 
Previamente, procedente de la DGPEM del MITC, con fecha de entrada en el CSN 29 de 
diciembre de 2009 (nº de registro de entrada 80377), se había recibido el escrito de referencia 
COM-030299 en el que se presentaron las propuestas de revisión del Estudio de Seguridad y 
las Especificaciones Técnicas de Funcionamiento que se ven afectados por el aumento de la 
citada capacidad de almacenamiento y de fabricación. Dichas propuestas se presentaron de 
acuerdo con lo establecido en la condición 3.2 y 3.1, respectivamente, del Anexo a la Orden 
Ministerial de 30 de junio de 2006, por la que se concedió a ENUSA Industrias Avanzadas, 
S.A. la renovación de las autorizaciones de Explotación y de Fabricación de la Fábrica de 
Combustible de Juzbado. 
 
El objeto de la solicitud es aumentar la capacidad autorizada de almacenamiento y fabricación 
y se solicitan los cambios que ello implica en el Estudio de Seguridad y las Especificaciones 
Técnicas de Funcionamiento.  
 
Posteriormente, como resultado de la evaluación del CSN, procedente de la DGPEM del 
MITC, con fecha de entrada en el CSN 24 de junio de 2010 (nº de registro de entrada 41322), 
se recibió el escrito de referencia COM-032134, por el que el titular de la fábrica de Juzbado 
remite la Propuesta de revisión 01JUZ/09 junio 2010, que afecta al Capítulo 9 del Estudio de 
Seguridad. Esta propuesta incluye modificaciones menores detectadas en el proceso de 
evaluación y que fueron remitidas al titular y sustituye y anula a la anterior. 
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El Consejo de Seguridad Nuclear, en su reunión de 21 de julio de 2010, ha estudiado las 
propuestas mencionadas, así como el informe que, como consecuencia de las evaluaciones 
realizadas, ha efectuado la Dirección Técnica de Seguridad Nuclear y ha acordado informarlas  
favorablemente. Este acuerdo se ha tomado en cumplimiento del apartado b) del artículo 2º de 
la Ley 15/1980 de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, reformada por la 33/2007 de 7 
de noviembre, y se remite a ese Ministerio a los efectos oportunos. 
 
La propuesta de revisión 01JUZ/09 junio 2010,  una vez aprobada constituirá la revisión 34 
del Estudio de Seguridad. 
 
La Propuesta de revisión 02JUZ/09 Diciembre 2009, una vez aprobada constituirá la revisión 
31 de las Especificaciones Técnicas de Funcionamiento. 
  

Madrid, 21 de julio de 2010 
 
      LA PRESIDENTA 

                                                                                                         P.A. 

                                                                                              EL VICEPRESIDENTE 

 

            Luis Gámir Casares 
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